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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
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VISTO: la nota de fecha 19/06/16, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P47703, para la prestación del servicio de operación y mantenimiento del Complejo de Parques Eólicos       “Ing. Emanuele Cambilargiu”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 202/16 de fecha 04/02/16, el Directorio dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- a Gamesa Uruguay SRL, por un total de       $ 116:722.104,52;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1108 dictada en sesión de fecha 13/04/16 acordó observar el gasto en razón de: a)  haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al  comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;         y  b) no ser  claro ni objetivo el concepto de “toda otra documentación que se estime necesaria” que prevé el Artículo 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares respecto a la presentación de las ofertas, no ajustándose a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite la Resolución N° 1128/16 de fecha 18/05/16, por la que el Directorio reiteró el gasto, aduciéndose que: a) la Unidad Técnica, para asegurar las condiciones operativas del parque, mantiene la necesidad de contar con el servicio de operación y mantenimiento integral de los aerogeneradores de forma ininterrumpida; b) el Pliego de Condiciones plasmó el derecho del oferente de adjuntar a su propuesta documentación no mencionada expresamente que a criterio del mismo, considere necesaria para contribuir a la claridad de la propuesta. Dicha potestad se entiende comprendida en el tenor del Literal H del referido Artículo, que establece en forma residual, que el Pliego deberá contener como mínimo toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad de la propuesta; en este entendido fue incluida la presentación de la documentación adicional que según el criterio del proponente contribuyera a esa misma finalidad. No obstante lo expresado, cabe indicar que los aspectos de fondo que debe contener la oferta y que son tenidos en cuenta en oportunidad del estudio de la misma, están debidamente detallados en numerales posteriores del Pliego de Condiciones, a saber: Punto 2.1.3 - Antecedentes del Oferente y Punto 2.1.4 - Documentos que integran  la oferta, del Capítulo II, por lo que, el estudio de las propuestas se hace con criterios claros y objetivos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal H) del Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones Particulares debe contener “toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes”;
2) que la referida disposición justamente refiere a “especificaciones”, es decir, a requerimientos que deben estar detallados en el Pliego de Condiciones Particulares. El Pliego de Condiciones debe establecer en  forma expresa y concreta toda la información que la Administración considere necesaria, a fin de proceder al estudio de las propuestas, en aplicación de los principios generales de transparencia y de igualdad de oferentes (Artículo 149 del TOCAF); 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 1108 dictada en Sesión de fecha 13/04/2016;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y  
3) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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